
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE-

CONSIDERANDO 3

Visto el Oficio N2 950-81 de la Federación Peruana de Golf
para cubrir vacantes dejadas por los señores ITALO CROVI -
MANGHI y HUGO NARI VALDEMARIN;

Con opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y
Dirección Ejecutiva, de cenformidad con los artículos 372 y
163% del D.L. 20555;

SE RESUELVE :

.«- AGRADECER los servicios prestados al Golf
a los señores ITALO CRuUVI MANGHI y HUGO -

rtículo Primero
KART VALDEMARIN.

rtículo Segundo .- NOMBRAR a partir de la fecha de expedición
de la presente Resolución y hasta el 31 de

“Diciembre de 1,983 a les señores JULIO FREYRE GAUDRY y ENRIQUE
“LA ROSA SALINAS, como miembros integrantes de la Junta Directi

va de la Federación Peruana de Golf,

Regístrese y Comuníquese.

DINAD/JBN3DGM.

OR NAGARO BIANCHI
Jefe del Instituto

Peruano del Deporte



"INRED No.....920-CPA=81

. » Fecha al, EL 8l

MEMORANOUugyumwNn
Correspondencia Interna

DE: . PRESIDENTE DE LA COMISION DE. PROCESOS ADMINISTRATIVOS.

do AR EC Eiatsop lenAsunto PROCESO ADMINISTRATIVO: PROFESOR REGULO ALARCON.
Referencia RESOLUCION 0550-AD-81_.. aiS:e E E
Es grato dirigirme a usted para comunicarle que la Comisión
de Procesos Administrativos en su sesión de 26,11,81, cuya
copia me permito adintar, acordó suspender el proceso admi-
nistrativo aperturado contra el Profesor Régulo Alarcón me-
diante Resolución N? 0550-AD-81 de 13.11.81 por irregularida
des cometidas durante el desarrollo del Primer Curso de Capa
citación en Coreografía Gimnástica realizado en 1980, hasta
que se resuwilva el recurso impugnatorio, prsentado dentro del

D'" de Ley, por el citado trabajador contra la Resolución
e h referencia.

Sobre el particular debo expresar a usted que el citado recur
so impugnatorio ha sido dirigido a mi Despacho, en mi calidad
de Jefe de la OAJ, pero teniendo en consideración que además -
soy Presidente de la Comisión de Procesos Administrativos del
IPD, que tengo a cargo el proceso instaurado contra el refe-
rido trabajador, me permito inhibirme en conocer este recurso
impugnatorio, adjuntando al presente el citado documento, para
que su Despacho disponga lo conveniente.

N2atan,enlCPA/81 (ASTVM/em$
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
SEGUNDA ACTA

Siendo las 10.30 am. del día 26 de noviembre de mil novecientos ochentiuno,
con la asistencia del señor Presidente, Dr. Teodoro Villavicencio Murillo,
y del Secretario, Dr. Mario Castro,de la Comisión de Procesos Administrati
vos y con la ausencia del señor Vocal, Efrén Alacántara; el Presidente abrió
la sesión de la citada Comisión.

Acto seguido se dió cuenta del Memorándum NW? -019-CPA-81 de 24.11.81 por la
cual se citó al Profesor Régulo Alarcón, a fin de que prestara declaración -$ sobre las supuestas irregularidades cometidas durante la realización del Pri
mer Curso de Capacitación en Coreografía Gimmástica realizado durante el año
de 1980, y por la cual se le ha aperturado proceso administrativo mediante -Resolución Jefatural N? 0550-AB-81 de 13.11.81... Asimismo se dio cuenta del
Recurso Impuanatorio de Reconsideración que el Profesor Alarcón ha interpues
to a la indicada Resolución de apertura de proceso administrativo, dentro deT
tármino de Ley. A pedido del señor Secretario, Dr. Mario Castro, la Comisión
acordó suspender el proceso administrativo instaurado contra el citado traba
jador, hasta oque se resuelva el recurso impugnatorio interpuesto, Asimismo
acordó dar cuenta de la presente Acta al señor Director Ejecutivo del Instítu
to Peruano del Deporte.

Siendo las 11.30 am. el señor Presidente dio por concluída la sesión hasta -
nuevo aviso.

pon 0 Micuioz,«e eeee e eee e e eo
DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

Secrótarí O
- Prestédte -

CcPA/81
TWM/MCL

emy



ysDEL INOTITnolBES
DEL DEPORTE:

Regulo Alarcon Velazco, identificado cón L.E; No.

6919387, sfbñalando como domicilio legal en Jr.
Pachitea No. 254 Ofic. 610 A Lima, a Ud., atentamen-
te digo:
Que dentro del plazo de ley y al amparo de lo dispu-

esto por el Art. 101 y siguientes del D.S. No. 006-508, formu-
lo. recurso de reconsideración contra la Resolución No. 0550=

AD-81, mediante el cual se me »pertura Proceso Administrati-
vo, por los fundamentos siguientes.

__1.-Quesolicitosedeclaresin lugarlaResolución Jefatural!
indicada, y se designe una comisión investigadora para cali-
ficar si las supuestas irregularidades que se me imputan
motivaría la apertura de un proceso Administrativo.
2.-Que de acuerdo al Manual Normativo emanado por la Direcci
ón Nacional de Persomal del INAP, previo a la Resolución de

Apertura de Proceso Administrativo, debe existir una inves-
tigación previa, inclusive con la participación de mi defen-
Sa.

lo que la Resolución carece de fundamento legal.
__2»-Para mayor abundamiento, adjuntolaResoluciónNO.0%60-|AD-80, asi como el Esquema de Actividad que autoriza la
 ÑResdisecióndel1.CursillodeCapacitaciónenCoreografía
__Gimnestica,alaquecomo responsabledela coordinación

actividad fue aprobada porelDirectordelCESIREDyla.. . ,Alta Dirección de aquel entonces; estos pués, son pruebas
instrumentales que acusan todo recursodereconsideración.

Este procedimiento opbdenado por la ley no se ha cumplido, por

_—k.—-Además adjuntoel informe No.11-80-PAC-CESIREDydemás



antecedentes que obran en la Alta “irección, en la que se de

tallatodalaejecucióndedicha actividad...y.que- fuepresen
tada. en su debida oportunidad y que mereció la conformidad
administrativa de los Directivos Cesantes,
ln consecuencia considero quehaexistidomalaiterpretación..
Yaúemósseha incumplidodisposiciones.de..carácterlegel-en-
la Resolución que impugno.
Finalmente, sin perjuiciodel presenteescritosolicitotam
¡biénde acuerdo a leyque semetrascribacopiade-la-Hoja
'£xpeditar mi defensa.

_POR TANTO: A aE :

Pidoa Ud., señor Jefe_del I.P.D.,aceptorel presonte-recur-
¡sode Reconsideración. > hato aa+ /Limay23 90 Noviembre_de-198BL.

Informativa No 008!1N5P/81 y el Informe No. 038-CEISIRED/81l,.para

VICTOR NAGARO BIANCHI”Jefe-del Instituto
Porusno- del Deporte
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BANCO DE LA NACION E S,. 20.00

Serie “F”  N02 755893

FONDO MUTUAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL LIMA
LEY N% 16067

Nombre del Abogado

Demandante

JUERADO ¿ccAANira aeASGQ” A AAEZi,aYELima, 2.) de ..... LX £ A de 7!
Tesorero > e Presidente


